RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008374, Ent. N° 7953/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a las Contrataciones Directas Nº 382/2014 cuyo objeto es el “Servicio de lavadero, alimentación, cabina telefónica e higiene ambiental” y Nº 385/2014 cuyo objeto es “Servicio de lavadero, alimentación e higiene” para el Hospital Español;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 12 de noviembre de 2014 este Tribunal acordó: “1) Observar el gasto; 2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 3) Devolver las actuaciones”;
2) que las observaciones formuladas en dicha oportunidad fueron las siguientes:
2.1) que el Artículo 33, Literal C) Numeral 20 del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de proceder a la Contratación Directa: “para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social MIDES, hasta el monto establecido para la Licitación Abreviada”;
2.2) que en el caso, se efectuaron dos contrataciones directas al amparo del mismo numeral con objetos similares sobrepasando el límite de la Licitación Abreviada ($ 4:424.016 y $ 4:478.716,8);
2.3) que de lo expuesto surge que no se ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a las contrataciones realizadas;
2.4) que si bien el Artículo 43 del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de que el Ordenador, bajo su responsabilidad, proceda a efectuar el fraccionamiento del gasto dejando expresa constancia de su fundamento y conveniencia, en el caso no se procedió conforme a dicha norma;
3) que en la oportunidad la Administración actuante remite Resolución dictada por el Director del Hospital Español, de fecha 27 de noviembre de 2014, mediante la cual se reitera el gasto, de las contrataciones directas mencionadas precedentemente;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observaron los gastos de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten la reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 12 de noviembre de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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